
CORO

Somos libres, seámoslo siempre,
y antes niegue sus luces el Sol,
que faltemos al voto solemne
que la Patria al Eterno elevó.

HIMNO NACIONAL ESCUDOBANDERA

SÍMBOLOS DE LA PATRIA

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó
la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyos artículos figuran a continuación:

Declaración Universal de los Derechos Humanos
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El 22 de julio de 2002, los representantes de las 

organizaciones políticas, religiosas, del Gobierno 

y de la sociedad civil firmaron el compromiso 

de trabajar, todos, para conseguir el bienestar y 

desarrollo del país. Este compromiso es el Acuerdo 

Nacional. 

El Acuerdo persigue cuatro objetivos 

fundamentales. Para alcanzarlos, todos los 

peruanos de buena voluntad tenemos, desde el 

lugar que ocupemos o el rol que desempeñemos, 

el deber y la responsabilidad de decidir, ejecutar, 

vigilar o defender los compromisos asumidos. 

Estos son tan importantes que serán respetados 

como políticas permanentes para el futuro. 

Por esta razón, como niños, niñas, adolescentes o 

adultos, ya sea como estudiantes o trabajadores, 

debemos promover y fortalecer acciones que 

garanticen el cumplimiento de esos cuatro 

objetivos que son los siguientes:

1. Democracia y Estado de Derecho
La justicia, la paz y el desarrollo que necesitamos 

los peruanos sólo se pueden dar si conseguimos 

una verdadera democracia. El compromiso del 

Acuerdo Nacional es garantizar una sociedad 

en la que los derechos son respetados y los 

ciudadanos viven seguros y expresan con 

libertad sus opiniones a partir del diálogo abierto 

y enriquecedor; decidiendo lo mejor para el país.

2. Equidad y Justicia Social
Para poder construir nuestra democracia, es 

necesario que cada una de las personas que 

conformamos esta sociedad, nos sintamos parte 

de ella. Con este fin, el Acuerdo promoverá el 

acceso a las oportunidades económicas, sociales, 

culturales y políticas. Todos los peruanos tenemos 

derecho a un empleo digno, a una educación de 

calidad, a una salud integral, a un lugar para vivir. 

Así, alcanzaremos el desarrollo pleno.

3. Competitividad del País
Para afianzar la economía, el Acuerdo 

se compromete a fomentar el espíritu de 

competitividad en las empresas, es decir, 

mejorar la calidad de los productos y servicios, 

asegurar el acceso a la formalización de las 

pequeñas empresas y sumar esfuerzos para 

fomentar la colocación de nuestros productos 

en los mercados internacionales.

4. Estado Eficiente, Transparente y 
Descentralizado
Es de vital importancia que el Estado cumpla 

con sus obligaciones de manera eficiente y 

transparente para ponerse al servicio de todos 

los peruanos. El Acuerdo se compromete a 

modernizar la administración pública, desarrollar 

instrumentos que eliminen la corrupción o     el uso 

indebido del poder. Asimismo, descentralizar el 

poder y la economía para asegurar que el Estado 

sirva a todos los peruanos sin excepción. Mediante 

el Acuerdo Nacional nos comprometemos a 

desarrollar maneras de controlar el cumplimiento 

de estas políticas de Estado, a brindar apoyo 

y difundir constantemente sus acciones a la 

sociedad en general.
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